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Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
102/2020, así como los Votos Particular del señor Ministro Javier Laynez Potisek y 
Concurrentes de la señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf y de los señores Ministros 
Juan Luis González Alcántara Carrancá y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 150. 
 
Es parcialmente procedente y fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 
102/2020. 
 
Se sobresee en la presente Acción de Inconstitucionalidad respecto del artículo 23, 
fracción II, de la Ley de Búsqueda de Personas de la Ciudad de México, expedida mediante 
el Decreto publicado en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el treinta y uno de 
diciembre de dos mil diecinueve, de conformidad con el apartado V de esta decisión. 
 
Se declara la invalidez de los artículos 6, en sus porciones normativas “la Ley General, el 
Código Nacional de Procedimientos Penales, la Ley General de Víctimas” así como “y los 
tratados aplicables de los que el Estado Mexicano sea parte”, y 45, fracción VII, de la Ley 
de Búsqueda de Personas de la Ciudad de México, expedida mediante el Decreto 
publicado en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el treinta y uno de diciembre de 
dos mil diecinueve, la cual surtirá sus efectos retroactivos a la fecha que se precisa en este 
fallo a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso de la Ciudad de 
México, en atención a los apartados VI y VII de esta determinación. 
 
La Sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 102/2020, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, fue dictada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en su sesión del doce de julio de dos mil veintidós. 
 
Voto Particular que formula el ministro Javier Laynez Potisek en la Acción de 
Inconstitucionalidad 102/2020. 
 
Voto Concurrente que formula la ministra Loretta Ortiz Ahlf, en la Acción de 
Inconstitucionalidad 102/2020. 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/32196/DOF%2007022023.pdf
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Voto Concurrente que formula el ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá en la 
Acción de Inconstitucionalidad 102/2020. 
 
Voto Concurrente que formula el ministro presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea en la 
Acción de Inconstitucionalidad 102/2020, promovida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 
 

 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 180. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$18.8895 M.N. (dieciocho pesos con ocho mil ochocientos noventa y cinco diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 

 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. Acuerdo mediante el cual se aprueban los criterios de 
interpretación emitidos en términos de los artículos 199 y 200 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 144 y 145 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
correspondientes a la Tercera Época de Criterios. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 183. 
 
Acuerdo por el que se aprueban los criterios de interpretación en materia de protección de 
datos personales en posesión de sujetos obligados, así como en posesión de particulares, 
en los términos de los documentos anexos al presente Acuerdo, los cuales se identifican 
con los rubros y clave de control. 
 
El presente Acuerdo y sus anexos podrán ser consultados en las siguientes direcciones 
electrónicas: 
 
https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-25-01-
2023.07.zip 
 
www.dof.gob.mx/2023/INAI/ACT-PUB-25-01-2023-07.zip 
 
Acuerdo aprobado en la Sesión Ordinaria del Pleno de este Instituto, celebrada el 
veinticinco de enero de dos mil veintitrés. 
 

 

https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-25-01-2023.07.zip
https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-25-01-2023.07.zip
http://www.dof.gob.mx/2023/INAI/ACT-PUB-25-01-2023-07.zip
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Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba 
la demarcación territorial de los Distritos Electorales Uninominales Locales en que 
se divide el Estado de Hidalgo y sus respectivas cabeceras distritales, a propuesta 
de la Junta General Ejecutiva. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 186. 
 
Acuerdo por el que se aprueba la demarcación territorial de los distritos electorales 
uninominales locales en que se divide el estado de Hidalgo y sus respectivas cabeceras 
distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, con 
base en el escenario definitivo cuya función de costo es de13.544468, de conformidad con 
el mapa y el descriptivo de distritos y cabeceras que contiene el anexo 3 que se acompaña 
al presente acuerdo y forma parte integral del mismo. 
 
Se aprueba que la nueva demarcación territorial de los distritos electorales uninominales 
locales en que se divide el estado de Hidalgo y sus respectivas cabeceras distritales, a que 
se refiere el punto primero del presente acuerdo, se utilice a partir del Proceso Electoral 
Local coincidente con el Proceso Electoral Federal 2023-2024. 
 
El presente acuerdo y su anexo entrarán en vigor a partir del día de su aprobación por parte 
de este Consejo General. 
 
El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 
 
Página INE: 
 
 https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-14-de-diciembre-de-2022/ 
 
Página DOF: 
 
www.dof.gob.mx/2022/INE/CGext202212_14_ap_21_3.pdf 
 

 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de Fallo de la Licitación No. 
CJF/SEA/DGRM/LPN/002/2023. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 278. 
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 327, último párrafo y 331, fracción II del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, a través de la 
Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, 
ala “A”, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, el 
Consejo de la Judicatura Federal comunica el siguiente fallo de la Licitación Pública 
Nacional relativa a la “Contratación de servicio para la gestión del proceso 
enseñanza-aprendizaje en el campus virtual de la Escuela Federal de Formación 
Judicial”, emitido el 28 de diciembre de 2022. 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-14-de-diciembre-de-2022/
http://www.dof.gob.mx/2022/INE/CGext202212_14_ap_21_3.pdf
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Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de Fallo de la Licitación No. 
CJF/SEA/DGRM/LPN/005/2023. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 278. 
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 327, último párrafo del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de 
actividad administrativa del propio Consejo, a través de la Dirección General de Recursos 
Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, ala “A”, Col. Jardines en la 
Montaña, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, el Consejo de la Judicatura 
Federal comunica el siguiente fallo de la Licitación Pública Nacional relativa a la 
contratación de los servicios de “Mantenimiento correctivo a salas de juicios orales 
en materia penal y materia mercantil”, emitido el 20 de diciembre de 2022. 
 

 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso De Fallo de la Licitación No. 
CJF/SEA/DGRM/LPN/003/2022. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 279. 
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 327, último párrafo y 331, fracción II del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, a través de la 
Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, 
ala “A”, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, el 
Consejo de la Judicatura Federal comunica el siguiente fallo de la Licitación Pública 
Nacional relativa a la contratación del servicio de “Mantenimiento Correctivo a 
Hardware y Software EMC”, “Mantenimiento Correctivo a Servidores Lenovo” y 
“Mantenimiento Preventivo, Correctivo y Soporte para la Herramienta de Seguridad 
Informática de la marca LOGRHYTHM”, emitido el 19 de diciembre de 2022. 
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de Fallo de la Licitación No. 
CJF/SEA/DGRM/LPN/060/2022. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 280. 
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 327, último párrafo del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de 
actividad administrativa del propio Consejo, a través de la Dirección General de Recursos 
Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, ala “A”, Col. Jardines en la 
Montaña, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, el Consejo de la 
Judicatura Federal comunica el siguiente fallo de la Licitación Pública Nacional relativa 
al “Suministro e instalación de mobiliario modular complementario para Tribunales 
Laborales Federales, Grupos “A y E” y Suministro e instalación de mobiliario 
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modular complementario para Centros de Justicia Penal Federal”, emitido el 08 de 
diciembre de 2022. 
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de Fallo de la Licitación No. 
CJF/SEA/DGRM/LPN/008/2023. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 281. 
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 327, último párrafo y 331, fracción II del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, a través de la 
Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, 
ala “A”, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, el 
Consejo de la Judicatura Federal comunica el siguiente fallo de la Licitación Pública 
Nacional relativa a la “Contratación de servicio para la aplicación de exámenes de 
carrera judicial supervisados a distancia”, emitido el 30 de diciembre de 2022. 
 
 
 


